
Quito, D.M., 06 de agosto de 2021

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Yo, Iván Roberto Noriega Cevallos con cédula de ciudadanía Nro. 1708789126, me dirijo a

ustedes y solicito se dignen concederme dos (2) copias certificadas de la SENTENCIA N.° 157-

18-SEP-CC, CASO N.° 1897-17-EP de 25 de abril de 2018, mismas que serán utilizadas para un

trámite personal en la Contraloría General del Estado.

antemañirsu amable atención,

SECRETARÍA GENERAL
DOCUMENTOLOGÍA

Recibido el dia de hoy 4) 6- AGO 2023
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